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Tutora: Carmen del Río Rincón. CIFA de Córdoba.
De la Torre Molina, M.ª Jesús: Titular.
Ojeda Pizarro, M.ª Angeles: Suplente.

Tema: 18. Empleo y Técnicas Moleculares en el estudio
a la Resistencia al Jopo.

Tutora: Ana M.ª Torres Romero. CIFA de Córdoba.
Román del Castillo, Belén: Titular.
De la Torre Molina, M.ª Jesús: Suplente 1.
Pedraza López, Andrés: Suplente 2.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 7 de junio de 2000, por la que se
hace pública la relación de subvenciones que se citan.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artícu-
lo 18.Tres de la Ley 6/1999, de 28 de diciembre, del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el
año 2000, esta Consejería de Salud ha resuelto hacer públicas
las subvenciones que se relacionan en el Anexo.

Sevilla, 7 de junio de 2000

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

A N E X O

Beneficiario: Federación Andaluza de Asociaciones de
Laringectomizados.

Actividad: Enseñanza del habla Esofágica al Laringec-
tomizado.

Importe: 4.500.000 ptas. (27.045,54 euros).
Concepto: 48100.
Programa: 31B.

Beneficiario: Federación Andaluza de Asociaciones de
Enfermos del Riñón «Alcer».

Actividad: Creación de grupos de autoayuda.
Importe: 3.600.000 ptas. (21.636,44 euros).
Concepto: 48100.
Programa: 31B.

Beneficiario: Federación Andaluza de Hermandades de
Donantes de Sangre.

Actividad: Divulgación de la donación altruista de sangre
y hemoderivados en Andalucía..

Importe: 8.000.000 de ptas. (48.080,97 euros).
Concepto: 18.48111.
Programa: 31B.

Beneficiario: Federación Andaluza de Asociaciones de Sín-
drome de Down.

Actividad: Realización de un programa de Terapia Familiar.
Importe: 3.000.000 de ptas. (18.030,36 euros).
Concepto: 48100.
Programa: 31B.

RESOLUCION de 31 de mayo de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, sobre delegación de competencias
en la Dirección del Distrito de Atención Primaria Alto
Guadalquivir-Palma del Río para la firma de un Convenio.

La Ley de Salud de Andalucía (Ley 2/98, de 15 de junio),
establece las competencias sanitarias que corresponden a la

Administración Local y a la Administración de la Junta de
Andalucía y permite y promueve la colaboración entre las mis-
mas. En concreto en su art. 38 plantea la colaboración de
los Ayuntamientos y de la Administración Sanitaria de la Junta
de Andalucía en la remodelación, equipamiento, conservación
y mantenimiento de centros y servicios sanitarios.

El art. 11 del Decreto 317/1996, de 2 de julio, por el
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, atribuye a esta
Dirección Gerencia las competencias genéricas en materia de
contratación administrativa, entre las que se incluyen las rela-
tivas al establecimiento de Convenios de Colaboración con
otras instituciones.

No obstante, el art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, permite la dele-
gación del ejercicio de determinadas competencias en otros
órganos cuando razones de oportunidad o conveniencia así
lo aconsejen.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

Delegar en el titular de la Dirección del Distrito Sanitario
de Atención Primaria Alto Guadalquivir-Palma del Río, de la
provincia de Córdoba, el ejercicio de las competencias nece-
sarias para suscribir un Convenio de Colaboración con el Exc-
mo. Ayuntamiento de Hornachuelos para la conservación y
mantenimiento de bien inmueble.

En los acuerdos que se adopten, en virtud de esta dele-
gación, deberá hacerse constar la oportuna referencia a esta
Resolución.

Sevilla, 31 de mayo de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 31 de mayo de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, sobre delegación de competencias
en la Dirección del Distrito de Atención Primaria Luce-
na-Cabra-Montilla para la firma de un Convenio.

La Ley de Salud de Andalucía (Ley 2/98, de 15 de junio),
establece las competencias sanitarias que corresponden a la
Administración Local y a la Administración de la Junta de
Andalucía y permite y promueve la colaboración entre las mis-
mas. En concreto, en su art. 38 plantea la colaboración de
los Ayuntamientos y de la Administración Sanitaria de la Junta
de Andalucía en la remodelación, equipamiento, conservación
y mantenimiento de Centros y servicios sanitarios.

El art. 11 del Decreto 317/1996, de 2 de julio, por el
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, atribuye a esta
Dirección Gerencia las competencias genéricas en materia de
contratación administrativa, entre las que se incluyen las rela-
tivas al establecimiento de Convenios de Colaboración con
otras instituciones.

No obstante, el art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, permite la dele-
gación del ejercicio de determinadas competencias en otros
órganos cuando razones de oportunidad o conveniencia así
lo aconsejen.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

Delegar en el titular de la Dirección del Distrito Sanitario
de Atención Primaria Cabra-Lucena-Montilla, de la provincia
de Córdoba, el ejercicio de las competencias necesarias para
suscribir un Convenio de Colaboración con los Excmos. Ayun-
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tamientos de Zuheros y Espejo para la cesión gratuita de bien
inmueble y para su conservación y mantenimiento.

En los acuerdos que se adopten, en virtud de esta dele-
gación, deberá hacerse constar la oportuna referencia a esta
Resolución.

Sevilla, 31 de mayo de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 2 de junio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 543/00, interpuesto por el Consejo Andaluz de
Colegios de Diplomados de Enfermería ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, en Granada, Sección 1.ª

En fecha 1 de junio de 2000, se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud.

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIO-
SO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA, EN GRANADA, SECCION 1.ª, EN EL RECURSO
NUM. 543/00 INTERPUESTO POR EL CONSEJO ANDALUZ

DE COLEGIOS DE DIPLOMADOS DE ENFERMERIA

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se apor-
tase el expediente administrativo correspondiente al recurso
núm. 543/00, interpuesto por el Consejo Andaluz de Colegios
de Diplomados de Enfermería contra la Resolución de 22 de
diciembre de 1999, del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se establece el procedimiento para la provisión de los
puestos directivos en los Centros Asistenciales.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 1 de junio de 2000.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Tomás
Aguirre Copano».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 543/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 49.1 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, los interesados puedan
comparecer y personarse como demandados en los autos en
el plazo de nueve días.

Sevilla, 2 de junio de 2000.- El Director General de Per-
sonal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 18 de mayo de 2000, por la que se
concede la ampliación de la autorización definitiva de
funcionamiento al Centro privado de Educación Infantil
La Sierra, de Córdoba.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
Isabel Ruiz Gallardo, en su calidad de titular del Centro docente
privado de Educación Infantil «La Sierra», con domicilio en
C/ Poeta Miguel Hernández, núm. 30, Urbanización El Tablero,
de Córdoba, en solicitud de ampliación de los puestos escolares
en las unidades autorizadas de primer ciclo de Educación
Infantil.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia en Córdoba.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
Educativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación Provincial.

Resultando que el Centro, con código 14601223, tiene
autorización definitiva para 3 unidades de Educación Infantil
(primer ciclo) para 36 puestos escolares por Orden de 10
de febrero de 1997.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Ordenación Edu-
cativa aparece que la titularidad del Centro la ostenta doña
Isabel Ruiz Gallardo.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por
el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan enseñanzas de Régimen General no universi-
tarias (BOE de 26 de junio); el Real Decreto 986/1991, de
14 de junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva Ordenación del Sistema Educativo, modificado
y completado por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero
(BOE de 17 de febrero); el Decreto 109/1992, de 9 de junio,
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impar-
tir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la ampliación de 5 puestos escolares
en las unidades de Educación Infantil (primer ciclo) autorizadas
en el Centro docente privado «La Sierra», quedando con la
autorización definitiva que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: La Sierra.
Código de Centro: 14601223.
Domicilio: C/ Poeta Miguel Hernández, 30, Urbanización

El Tablero.
Localidad: Córdoba.
Municipio: Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Titular: Doña Isabel Ruiz Gallardo.
Composición resultante: 3 unidades de primer ciclo de

Educación Infantil para 41 puestos escolares.

Segundo. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando


